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CÓMO CONSULTAR LOS HORARIOS PARA HACER LA WISH-LIST 

Facultad de Derecho de la UAM 

 

Queridos Incomings, como somos conscientes de la dificultad que os supone a la mayoría buscar 

y crear vuestro propio horario de asignaturas en nuestra Facultad, hemos elaborado este 

documento que sin duda os va a facilitar la tarea. Sabemos que es un poco largo, pero por favor, 

os pedimos que leáis el documento hasta el final, ya que es importante que entendáis cómo 

funciona el sistema de horarios.  

En primer lugar, en esta facultad se imparten cuatro carreras (grados) diferentes:  

 Grado en Derecho (4 años), con clases en turno de mañana y turno de tarde.  

 Doble Grado en Derecho y Administración y Dirección de Empresas (6 años), con clases 

en turno de mañana y turno de tarde.  

 Doble Grado en Derecho y Ciencia Política y Administración Pública (5 años), con 

clases sólo en turno de mañana.  

 Grado en Ciencia Política y Administración Pública (4 años), con clases sólo en turno de 

mañana.  

Para realizar la reserva de asignaturas (wish-list) tendréis que seleccionar las asignaturas que os 

gustaría cursar de acuerdo con una cifra de cuatro dígitos:  

 El primer dígito hace referencia al curso en que se imparte la asignatura.   

 El segundo número  se refiere al turno (mañana o tarde): si este número es 6 o 7, las 

clases de ese grupo se imparten en turno de tarde.  

 El tercer dígito no es importante porque siempre será 1.  

 El cuarto y último se refiere al grupo de seminarios de esa asignatura. 

 

 NOTA: Algunas asignaturas tienen sólo 3 dígitos y empiezan por 8 ó 7 (son asignaturas 

optativas). Para vosotros no supone ninguna diferencia, simplemente no se hace la 

distinción entre clases magistrales y seminarios que vamos a ver a continuación.  
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Para saber cómo consultar los horarios, vamos a utilizar el documento de “Oferta de asignaturas 

para el curso académico” que os enviamos y os adjuntamos ahora de nuevo en este email.   

 

Paso 1: Elegimos la asignatura que queremos cursar.  

En este caso, a modo de ejemplo, vamos a seleccionar “Derecho de Obligaciones y Contratos”.  

 

 

Paso 2: Debemos tener en cuenta que, tal y como podemos ver en el documento, algunas 

asignaturas se imparten en más de un grado, y por lo tanto, habrá diferentes grupos para cada 

uno de ellos, y en su caso para cada turno (clases de tarde o de mañana).  

En nuestro ejemplo, “Derecho de Obligaciones y Contratos”, tal y como vemos en la imagen 

superior, se imparte durante el primer semestre para el Grado de Derecho y para el Doble Grado 

en Derecho y Ciencia Política.  

¡Importante! Tenemos que fijarnos si el grupo que estamos seleccionando para nuestra 

asignatura se imparte en el semestre que estamos de movilidad. 

 

Paso 3: Hacemos click en la asignatura que hemos seleccionado. Se nos abrirá un enlace a la 

página web de la Facultad de Derecho con los horarios disponibles para cada grupo para el curso 

2016-2017.  
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Sabemos que nuestra asignatura se oferta en el Grado de Derecho, y en el Doble Grado en 

Derecho y Ciencia Política durante el primer semestre. Por lo tanto, en la página web debemos 

seleccionar uno de estos grados:  

 

 

 

Como ya sabemos que en el Doble Grado en Derecho y Ciencia Política sólo hay clases en turno de 

mañana, nosotros vamos a consultar los horarios del Grado en Derecho: Para ello debemos clicar en 

“Horarios y Aulas de clase”. 
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Como podemos observar al hacer click en Grado en Derecho, se despliegan los horarios de los cuatro 

cursos, además de los horarios de las asignaturas optativas.  

 

¿Cómo sabemos en qué curso se imparte nuestra asignatura? Si miramos en la primera imagen de 

este documento, al lado de la flecha azul, encontramos una primera columna que nos indica el 

número de ECTS de la asignatura (marcado en color amarillo). La siguiente columna delante de cada 

plan de estudios (Derecho, Derecho y ADE…) hace referencia al curso en el que se imparte nuestra 

asignatura  en dicho grado. En nuestro caso, en el Grado de Derecho se imparte en segundo curso 

(marcado en color naranja).   
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Paso 4: Una vez sabemos el curso en el que se imparte nuestra asignatura, volvemos a la página web y 

seleccionamos ese curso (que en nuestro caso es el segundo):  

 

 

 

Al hacer click sobre el curso, se nos despliegan los horarios del primer semestre y del segundo semestre.  

Nuestra asignatura se imparte en el primer semestre (también se imparte en el segundo semestre en el 

Doble Grado en Derecho y ADE, pero nosotros queremos cursarla en el primero) por lo que hacemos click en 

él. 

*Si la asignatura que habéis escogido no se encuentra entre las que figuran en el curso académico, puede 

ser que se trate de una asignatura optativa (el grupo de las optativas empieza por 8, recordad), en cuyo 

caso deberéis hacer click sobre el apartado “Optativas 2016-2017”. 

 

Paso 5: Seleccionamos el semestre y se nos descarga un documento PDF con los horarios de los diferentes 

grupos: 
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Nuestro documento PDF contiene los horarios tanto de turno de mañana como de tarde, pues recordamos 

que nuestra asignatura en el Grado de Derecho se imparte por la mañana y por la tarde. 

¿Por qué hay tantos grupos en el turno de mañana y otros tantos en el grupo de tarde? Porque esos grupos 

son de seminarios. Como habéis leído en la Guía de Estudiantes IN, las asignaturas se imparten en 

“Magistrales” y “Seminarios”. 

¿Qué son las clases “Magistrales” y en qué se diferencian de los “Seminarios”? Las clases magistrales son 

aquellas a las que acuden TODOS los alumnos del mismo turno (mañana o tarde) independientemente del 

grupo al que pertenezcan. En las clases magistrales el profesor explica el temario sobre el que se 

profundizará en las clases de seminarios.  

Los seminarios tienen un peso de entre un 30-50% de la nota final de la asignatura. Por lo tanto, la 

asistencia es obligatoria. Son grupos reducidos de alumnos que participan activamente durante la clase, al 

contrario que en las clases magistrales. Durante los seminarios, el alumno puede realizar exposiciones, 

exámenes, intervenciones, etc.  

En nuestro ejemplo todos los alumnos de mañana pertenecen al grupo 211 de magistrales, para luego 

dividirse en 5 grupos de seminarios (2111, 2112, 2113, 2114, 2115).  

 

Paso 6: Seleccionar el grupo que queremos cursar pero ATENCIÓN, teniendo en cuenta los horarios del 

resto de asignaturas que hemos elegido YA QUE NO PUEDEN SOLAPARSE.  
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Nosotros para nuestra asignatura vamos a elegir el grupo 2111, que es el horario que más nos conviene, ya 

que queremos asistir a esta asignatura por la mañana. Si en la imagen anterior hacemos click sobre el grupo 

seleccionado, nos dirigirá a la siguiente imagen:  

 

 

Según el horario que vemos aquí arriba, tendríamos clase magistral de Derecho de Obligaciones y Contratos 

los lunes de 10 a 12.00h y los miércoles de 10.45 a 12.30.  Además, como nuestro grupo de seminarios es el 

2111, tendríamos esta sesión los viernes de 10 a 11.30.  

 

¿Qué pasa si se me solapan asignaturas? La finalidad de este documento es que creéis un horario en el que 

no os coincidan los horarios de las asignaturas, ya que la asistencia es obligatoria para poder presentarse al 

examen final.  

Esperamos que os haya sido de utilidad este documento. Sabemos que es un poco largo, pero por favor, 

leedlo con atención antes de plantearnos cualquier duda.  

 

YOU CAN DO IT 

EXCHANGE IS COMING… 


